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1. Disposiciones generales

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de octubre de 1969 por la que se
acuerda. la clausura de dos 'Juzgados de Primera
Instancia e Instrucción y se señala la fecha de
entrada en funciona.miento de otro de igual clase.

Ilustrísimo señor:

En cumplimiento de lo establecido en el Decreto de 11 de
noviembre de 1965 por el que se modifica la demarcación judi~

cia! y en la Orden de 14 de diciembre del mismo afio que lo
desarrol~a,

Este Ministerio he. tenido a bien disponer:

Primero.-Se clausuran los Juzgados. de Primera Instancia- e
Instrucción que ,a continuación se relacionan y se anexionan sus
partidos a: los de los Juzgados que se indican':

1. Infiesto, -a Cangas de Onis.
2. sen Mateo, a Vinaroz.
8egundo.-El -dia 12 de enero de 1970 comenzará a actuar el

JU'Zgado de Primera Instancia e Instrucción número 9 de' Se~
villa, el que concurrirá a reparto con los- demás ya existentes
en la misma capital en l~ asunt{)s de su competencia.

Tercero.-La. clausura de los Juzgados a que se refiere el
articulo primero de la presente Orden,' implicará la amortiza~

ción provisional de las 'plazas qUe se indican en los Cuerpos
que a continuación se expresan:

Dos de Jueces de Primera Instancia e Instrucción.
Dos de Secretari06 de Juzgados de Primera Instancia e Ins

trucción, serVidos por Jueces.
Una de Médicos forenses.

Cuarto.-Para atender al servicio del nuevo Juzgado a que
se refiere el articulo segundo de esta Orden se' crean, sin que
ello implique aumentQ del gasto públ1co por las compensaciones
operadas con le.s supresiones ya efectuadas, lR8 siguientes pla
zas en los Cuerpos que se indican:

Una de Magistrado.
.Una de Secretario de Juzgado de Primera. Instancia e Ins

trucción, servido por Magistrado.

Quinto.-La. provisión de destin08 en el Juzgado de'. nueva
creación se efectue.rá conforme a laa disposiciones orgánicas de
cada Cuerpo, en cuanto no resulten modificadas por el Decreto
,sobre demarcación judicial.

Lo que digo a V. 1. para sU: conocimient-o y demás efectos.
Dioa guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 21 de octubre de 1969.

MINISTERIO DE JUSTICIA MINISTERIO
DE INFORMACION Y. TBRISMd·

ORDEN de 21 de octubre de 1969 por la que se
cr~a el Ccmsejo de Programación y se reorgani2an
las ComisfoneR Asesoras en Televisión- Espa1iola.

Ilustrísimos sefiores:

Las Comisiones Asesoras de Televisión EspafiOla fueron
creadas para colaborar con los direotivos de TelevisiÓJl Espa.
ñola en la selección de los programas, en sus más diversas
manifestaciones. La designación de numerosas personalidades
de reconocido prestigio y valia profesional para formar parte
de estas Comisiones permitió objetivar lOs criterios mediante
el ~soramiento previo y la critica posterior' de ,los progra
masemitldos. Esta labor ha rendido positivos frutos y ha
puesto de manifiesto un conjunto dé valiosas experiencias que
es necesario aprovechar, planteando, desde el nivel aleanza.d.o
por Televisión Espafiola durante los últim06B.fiOS, una reor
ganización y actualización de dichas ComisiQtle8 para llevar
a cabo su función de asesoramiento a la Dirección General
de Radiodifusión y Televisión, en orden a la orientación de
los programas.

En sU_ virtud, este Ministerio ,ha' tenido 8. bien disponer 10
siguiente:

Artículo 1.0 Las Comisiones Asesoras de Telev1si6n EsP1l'"
iíola quedan integradas de la siguiente forma:

- El Consejo de Programación.
- La comisión penna.nente de Programación.
- El Semillarlo de Program... Rel~osos.

- Los Grupos de Trabajo de Progmmación.

Las actividades del Consejo de Programación y los Grupo&
de Trabajo serán .coordinadas por el Presidente del mencio
nado consejo, asistido por el Secretario general del mismo.

Art. 2.° Fonnarán parte del Consejo de .Programación ele
relevisión Española los miembros que des1gne· el MinisteriO de
(nformacióny Turismo, a propuesta de la. Dirección General
de Radiodifusión y Televisión, en número no superior a vein
ticinco, entre personalidades calificadas de los estamentos cul
turales, sociales, políticos y económicos del pa.fs.

Será misión del cons~jo de Programación el asesoramiento
de las líneas básicas de programación de T.eleVisión Espatiola.
asi como el conocimiento de lás actividades de -- la cemi!lOJ:l
Permanente de Programación, del seminario de Programaa Re
ligiosos y de los Grupos. de Trabajo de Programaclón.

Le corresponde también el estudio e infonnación sobre las
cuestiones que le sean planteadas, dentro de su competencia,
por 19, DIrección de TeI"v1s1ón Espa.fiola.
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Art. 3.°, La Comisión Permanente de Pl'ogramacion actua·
ti, bajo la Presidencia del Subdirector general de Televisión
y estará integrada pOr el secretario general de Televisión Es-
pQñola. como VIcepresidente; el DIrector de la Red de Em.i·
soras de RacHo Nacional de Espafia, el Jefe de la Sección
central de la DIrección General de Radiodifusión y relevi.'üón,
el Jefe del Gabinete de Promoción ExterlOr. el Director de
NlrDo. los DIrectores de las dos cadenas de Televisión Espa~

tióla y sus adjuntos, el Director de los servicios lIÜormativos
y los Jefes de Departamentos y resp<IUsables de sectores de
programación que se determinen. Asistirá también a SUs re
unjan,es el Presidente del Consejo de Programación y de las
ComIsiones Asesoras y Grupos de Trabajo. El secretario de
esta Comisión será el del Consejo de Programación de Tele
Visión Española.

SOn funciones de la Comi.!iion Pernlanente de Programación:

A) Estudiar los cuadros generales de programa.ción.
B) Formular las propuestas de coordinación de la progra-

mación de la primera y segunda cadenas. '

Art. 4.° El seminario de Programa:'> Religiosos tieDe como
función primordia-l la de oriental' la programación religiosa
de Televisión Española y proponer cuanto considere conve·
mente en materias religiosa y moral sobre la programación
general de Televisión Espafiola.

Art. 5.° Los Grupos' de Trabajo realizarán sus funciones
especificat" en relación directa con' las direcciones de las ca·
denas. Es.tos Grupos de _Trabajo son los siguientes:

Grupo de Trabajo de Programas Cinematográficos.-Le co
rresponde la selección del matetial cinematográfico producido
por Empresas y Organi~ps ajenos a Televisión Española anteR
y después, de su contratación.

Grupo de Tlabajo de Programas Dramáticos.-Es función
de_este Grupo la selección de obras. la elaboración de loo

dIctámenes sobre 108 guiones y el visionado de los programas
de este tipo, asi como el estudio general de las condiciones
de los contratos con los actores.

Grupo de Trabajo de Programas Infantiles y JuvenUes.
Es función de este Grupo el asesoramiento, visionado y critica
de los programas infantiles y juveniles.

Grupo de Trabajo de Programas PedagógicoS 'Y Educativos.
Son fines de este Grupo el planeamiento de las misiones e¡r.
colares en coordinación con él Ministerio de Educación y Clen~

cia, asi como el asesoramiento, vi8ionado y crítica de los pro
gramas educativos.

Grupo de Traba10 de Programas de Variedades.-Le. corres-
ponde el asesoramiento, visionado y critica de los programas
musicales, concursos y similares, así como el análisis general
de las condiciones de contratación de los artistas que inter·
vengan en ellos.

Grupo de TrabajO de Programas Deportivos.-Tiene como
misión el asesoramiento general de la programación de Tele-.
visión Española, en sus dos cadenas. en cuanto a sus espa
ciosdeportivos.

Grupo de TrabaJO de Programas Informativos.-Es misión.
de este Grupo el asesoramiento. visionado y critica de los di
versos espacios de programas informativos y de actualidad de
Televisión Española.

En sus relacIOnes con las Grupos de Trabajo, lOS Directores
de cadena podrán delegar en los Jefes de Departamento com
petentes, quienes podian asistir a las reuniones de los Grupos.

Lo que comunico a VV. II. para su conócimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos afios.
Madrid. 21 de octubre de 1969.

FRAGA IRIBARNE

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
de Radiodifusión y Televisión.

n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 238511969, de 9 de octubre, por el que
se promueve al empleo de Teniente General al Ge
neral de División don Luciano García Machiñena.

Por e;¡¡:lstir v~ante en la Escala d.e Tenientes Generales y
en eonsidero.ción a los servicios y circunstancias del General
de División don LudaIio' Oarcia Machiñe-na, a propuesta del
M1n1stro del Ejército y previa deliberación del Consejo d-e Mi
nistros en su reuni-ÓIl del día veintiséis de- septiembre de mil
novecientos sesenta y nueve,· ..

Vengo en pronlQverle al enUJleo de 'reniente Qeneral con
la antigüedad del dia diee1nueve de septiembre del corriente
año, Quedando e-.n la situación de disponible.

AS Ip«UsponiQ PQr el presente. Deeretot dado en Madrid
a nueve de octubre de mil novecientoo ses~nta y nueve.

F'RANGISCO FRANCO

EMlnlatro del EJérc1to.
C~IIU NliIN.llINP~ TOLO""

DECRETO 238611969, de 9 de octubre, por el que
se pramueVe al empleo de General de División al
General de Brigada d~ Caballería don Jesús Ara~

gón Llorente.

sejo de Ministros en su reunión del dla veintiséis de septiembre
de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en promoverle al empleo de General de. Divl61óJl
con la antigüedad del día diecinueve de .septiembre del coman·
te afio. quedando en la Situación de disponible.

Asi la dispongo por el presente Decreto. di\dQ en Madrid
a nueve de octubre de mllno~ecientos SE$eDta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro ael EJerCito,
CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 2387/1969, de 9 de octubre, por el que
8e pramueve al empleo de General de Brigada de
Caballería al Coronel de dicha Arma don Ernesto
Sánchez~GaUano Fernández.

Por exi8tir vacante en la Escala de Generales de !3r1g&Q&
de Caballeria y en consideración a los servicios y circunstan
cias' del Coronel de dicha Arma don Ernesto Sánchez-Galiano
Femández. a propuesta del Ministro del Ejército y prevIa de-
liberación del Consejo de Ministros en su reunIón del día veIn
tiséis de septiembre de rnjlnovec~entos sesenta, y nueve, .

Vengo en promoverle a! empleo de Gener1l1 de Brigada de
Caballeria con la antigüedad del dia diecinueve de septiembre
del corriente afio, quedando en lasituaciÓll ,de disoonible.

Asi lo dispongo' por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.


